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Corrección

La Comisión Principal aprobó las siguientes correcciones al texto del
capítulo IV.K del proyecto de Plataforma de Acción:

Párrafo 246. Suprímanse los corchetes y revísese el texto para que sea:

La pobreza y la degradación del medio ambiente están
estrechamente vinculadas entre sí. Aunque la pobreza crea
ciertos tipos de tensiones ambientales, la principal causa
del continuo deterioro del medio ambiente mundial son las
modalidades insostenibles de consumo y producción,
especialmente en los países industrializados, que son motivo
de gran preocupación, ya que agravan la pobreza y los
desequilibrios. El aumento del nivel de los mares como
consecuencia del calentamiento de la Tierra constituye una
amenaza grave e inmediata para las personas que viven en
países insulares y zonas costeras. La utilización de
sustancias que provocan una disminución del ozono, como los
productos con clorofluorocarbonos y halogenados y los
bromuros de metilo (con los cuales se fabrican plásticos y
espumas) perjudican considerablemente la atmósfera, ya que
permiten que lleguen a la superficie de la Tierra niveles
excesivos de rayos ultravioletas dañinos, lo que afecta
gravemente a la salud de las personas porque provocan tasas
más altas de cáncer de la piel, daños a la vista y debilitan
las defensas del organismo. También tiene graves
consecuencias para el medio ambiente, especialmente los
cultivos y la vida marina.
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Párrafo 247. Suprímanse los corchetes y revísese el texto para que sea:

Todos los Estados y todas las personas deberán cooperar en la
tarea fundamental de erradicar la pobreza, como requisito
indispensable para alcanzar el desarrollo sostenible, a fin
de reducir las desigualdades de los niveles de vida y atender
mejor las necesidades de la mayoría de la población mundial.
Los huracanes, los tifones y otros desastres naturales y,
además, la destrucción de los recursos, la violencia, los
desplazamientos y otros efectos derivados de la guerra, los
conflictos armados y de otra índole el uso y el ensayo de
armas nucleares y la ocupación extranjera pueden también
contribuir a la degradación del medio ambiente. El deterioro
de los recursos naturales desplaza a las comunidades y
especialmente a las mujeres que forman parte de ellas, de las
actividades generadoras de ingresos, a la vez que aumenta
considerablemente la cantidad de trabajo no remunerado que es
necesario realizar. Tanto en las zonas urbanas como en las
rurales, la degradación del medio ambiente repercute
negativamente en la salud, el bienestar y la calidad de vida
de la población en general, y sobre todo de las niñas y
mujeres de todas las edades. Es fundamental conceder una
atención y un reconocimiento particulares a la función y la
situación especial de las mujeres que viven en las zonas
rurales y las que trabajan en el sector agrícola, en el que
el acceso a la capacitación, la tierra, los recursos
naturales y productivos, los créditos, los programas de
desarrollo y las estructuras de cooperativas pueden ayudarlas
a participar en mayor medida en el desarrollo sostenible.
Los riesgos ambientales en el hogar y en el lugar de trabajo
pueden tener consecuencias desproporcionadas para la salud de
la mujer, debido a que su vulnerabilidad a los efectos
tóxicos de diversos productos químicos es variable. Esos
riesgos son particularmente elevados en las zonas urbanas y
en las zonas de ingresos bajos donde existe una alta
concentración de instalaciones industriales contaminantes.

Párrafo 252. Suprímanse los corchetes y revísese el texto para que sea:

Los gobiernos y otros agentes, en el contexto de la falta del
reconocimiento y el apoyo debidos a la contribución de la
mujer en la conservación y ordenación de los recursos
naturales y la protección del medio ambiente, deberán
propiciar la integración activa y visible de una perspectiva
de género en todas las políticas y programas, incluido un
análisis de las consecuencias para la mujer y el hombre antes
de adoptar decisiones.
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Párrafo 253 c) Suprímanse los corchetes y revísese el texto para que sea:

Estimular, con sujeción a las leyes nacionales y de
conformidad con el Convenio sobre la Diversidad Biológica,
la protección y utilización efectiva de los conocimientos,
innovaciones y prácticas de las mujeres de las comunidades
indígenas y locales, incluidas las prácticas relativas a
las medicinas tradicionales, la diversidad biológica y las
tecnologías indígenas, y tratar de asegurar que sean
respetados, mantenidos, promovidos y preservados de modo
ecológicamente sostenible y promover su aplicación más
amplia con la aprobación y participación de quienes
disponen de esos conocimientos. Además, salvaguardar los
derechos existentes de propiedad intelectual de esas
mujeres que se protegen en el derecho nacional e
internacional. Tratar activamente, cuando sea necesario,
de encontrar medios adicionales para proteger y utilizar
efectivamente esos conocimientos, innovaciones y prácticas,
con sujeción a las leyes nacionales y de conformidad con el
Convenio sobre la Diversidad Biológica y el derecho
internacional pertinente; alentar la división justa y
equitativa de los beneficios obtenidos de la utilización de
esos conocimientos, innovaciones y prácticas.

Párrafo 258 c) Suprímanse los corchetes y revísese el texto para que sea:

Velar por que se cumplan plenamente las obligaciones
internacionales pertinentes, incluso cuando proceda, las
disposiciones del Convenio de Basilea y otros convenios
relativos al movimiento transfronterizo de desechos
peligrosos (que incluyan desechos tóxicos) y el Código de
Práctica del OIEA relativo al movimiento de los desechos
radiactivos; promulgar y hacer cumplir reglamentaciones
para la gestión ecológicamente racional del almacenamiento
y los movimientos; considerar la posibilidad de tomar
medidas para prohibir los movimientos que no se hagan en
condiciones de seguridad y con las debidas garantías y
velar por el estricto control y gestión de los desechos
peligrosos y los desechos radiactivos de conformidad con
las obligaciones internacionales y regionales pertinentes,
y eliminar la exportación de esos desechos a países que, en
forma aislada o en virtud de acuerdos internacionales,
prohíban su importación.
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